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ACTA DE CONSTITUCIÓN. 

En el Salón de Plenos de este Ayuntamiento, a las 9: 00 horas del día 24 de noviembre 
de 2008, habiendo sido convocados previamente sus miembros titulares y suplentes por 
la Sra. Presidenta, se reúne en Sesión Constitutiva el tribunal que ha de calificar las 
pruebas selectivas de ingreso en la Subescala Administrativa, Escala Administrativa, 
Grupo C1, convocadas por Resolución de la Alcaldía y publicadas en el BOP 17 de 
marzo de 2008, dentro de la Oferta de empleo público del año 2007.  

Asisten los siguientes miembros del Tribunal: 

- Dª. María José Rodríguez Ortega (Presidenta). 
- D. Eloy Tobaruela Quesada (Vocal). 
- Dª. Gemma Roca Álvarez (Vocal). 
- Dª. Rosa María Anguita Higueras (vocal). 
- Dª. Herminia Marín Gámez (secretaria). 

 

Segundo. Abstenciones.  

Dado que ningún miembro se considera comprendido en las causas de abstención 
establecidas, y sin perjuicio de las posibilidades de recusación que presenten los 
aspirantes o terceros con interés legítimo, se considera que se pueden continuar las 
actuaciones previstas.  

Tercero. Constitución.  

En consecuencia, el tribunal se declara válidamente constituido con los miembros 
siguientes:  

Miembros titulares  

- Dª. María José Rodríguez Ortega (Presidenta). 
- D. Eloy Tobaruela Quesada (Vocal). 
- Dª. Gemma Roca Álvarez (Vocal). 
- Dª. Rosa María Anguita Higueras (Vocal). 
- Dª. Herminia Marín Gámez (Secretaria). 

El tribunal actuará desde este momento con la mayoría de sus miembros, titulares o 
suplentes.  

Cuarto. Material de examen.  
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El tribunal acuerda elaborar el enunciado del ejercicio escrito.  

Quinto. Resultado del Baremo de méritos previo a los ejercicios de oposición: 

Por unanimidad de los miembros del Tribunal, consultados los documentos que adjuntan 
los aspirantes, resulta lo siguiente: 

NOMBRE N.I.F. 

 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

 

 
CURSOS 

 
TOTAL 

DE LA CASA GUTIERREZ, ALICIA 26026300-Y 
 

0 PUNTOS 
 

2,5 PUNTOS 
 

2,5 PUNTOS 

GALLARDO AMARO, ANTONIA 26030644-A 
 

0 PUNTOS 
 

0 PUNTOS 
 

0 PUNTOS 

GOMEZ HEREDIA,  SIXTO JAVIER 25952359-X 
 

7,5 PUNTOS 
 

2 PUNTOS 
 

9,5 PUNTOS 

HERNÁNDEZ MUÑOZ,  EVA MARIA 26036558-Y 
 

0,8 PUNTOS 
 

2,5 PUNTOS 
 

3,3 PUNTOS 

IBÁÑEZ QUINTANA,  NIEVES MARIA 77330210-R 
 

0 PUNTOS 
 

2,2 PUNTOS 
 

2,20 PUNTOS 

SERRANO DELGADO,  ANA MARIA 25991805-B 
 

7,5 PUNTOS 
 

2,5 PUNTOS 
 

10 PUNTOS. 

Sexto. Realización del primer ejercicio. 

A criterio del Tribunal y de conformidad con las Bases de la convocatoria, el primer 
ejercicio teórico consiste en desarrollar por escrito un tema de los dos siguientes 
propuestos por el Tribunal: 

TEMA 27 – APROBACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR DEL PRESUPUESTO. LA 
LIQUIDACIÓN. 

TEMA 28 – LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS I. CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO (DEFINICIÓN, 
FINANCIACIÓN Y ÓRGANOS COMPETENTES). 

El tiempo para su desarrollo es de una hora y treinta minutos. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, extendiendo como secretaria 
la presente acta en prueba de constancia.  

LA SECRETARIA,    LA PRESIDENTA, 

 


